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DEMANDANTE JOHN ALEJANDRO GUZMÁN GARCÍA

DEMANDADO ¡SANDRA MILENA SANTANA PRADA

Para los efectos legales que haya lugar se tiene notificado en legal formaala
demandada señora Sandra Milena Santana Prada, quien dentro del término

establecido por la ley contesto la demanda.

Conelfin de seguir con el respectivo trámite sefija la hora de las diez de la mañana
(10:00 am) deldía trece del mes de septiembre del año 2022, a fin de llevar a cabo
dentro del presente proceso la audiencia pública de que trata el Art. 392 del C.G.P.,

Habrán de tenerse como pruebas las siguientes:

PARTE DEMANDANTE:

Documental: La aportada con la presentación de la demanda

PARTE DEMANDADA:

Documental: La aportada conla contestación de la demanda.

OFICIO:

Interrogatorio al demandante y demandado.

Se reconocea la dra. María Alejandra Robayo Espine 0 apoderada judicial de
la señora Sandra Milena Sants os indicados en el
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